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VACUNAS GSK

INDICACIÓN1

Boostrix está indicada para la vacunación de refuerzo contra la difteria, el tétanos y 
la tos ferina en individuos desde los cuatro años de edad en adelante.

Esquema / Dosis1

Se recomienda una sola dosis de 0,5 ml de la vacuna.

Boostrix puede administrarse de acuerdo con las prácticas médicas locales habituales para la vacunación 
de refuerzo con vacuna combinada de difteria y tétanos con contenido reducido, cuando se requiera una 
dosis de refuerzo contra la tos ferina.

Boostrix puede administrarse a adolescentes y adultos de los cuales se desconozca el estado de vacuna-
ción o tengan vacunación incompleta contra la difteria, el tétanos y la tos ferina, como parte de una serie 
de inmunización contra la difteria, el tétanos y la tos ferina. En función de datos de adultos, se recomiendan 
dos dosis adicionales de la vacuna antidiftérica y antitetánica uno y seis meses después de la primera dosis 
para maximizar la respuesta de la vacuna contra la difteria y el tétanos.

La repetición de la vacunación contra la difteria, el tétanos y la tos ferina deberán realizarse a intervalos 
conforme a las recomendaciones ofi ciales (generalmente 10 años).

Boostrix puede utilizarse en el manejo de las heridas con posibilidad de infección por tétanos en personas que 
hayan recibido previamente una serie de vacunación primaria con la vacuna del toxoide tetánico. Se deberá 
administrar de forma concomitante inmunoglobulina tetánica conforme a las recomendaciones ofi ciales.

Forma de administración1

Boostrix es para inyección intramuscular profunda, preferiblemente en la región deltoidea.

Contraindicaciones1

Boostrix no debe administrarse a sujetos con hipersensibilidad a cualquiera de los componentes de la 
vacuna ni a sujetos que hayan mostrado signos de hipersensibilidad después de una administración previa 
de vacunas de la difteria, el tétanos o la tos ferina.

Boostrix está contraindicada si el sujeto ha padecido una encefalopatía de etiología desconocida durante 
los siete días posteriores a una vacunación previa con vacunas con el componente de la tos ferina. En estas 
circunstancias, deberá interrumpirse la vacunación contra la tos ferina y se deberá continuar con el ciclo de 
vacunación con vacunas contra la difteria y el tétanos.

Boostrix no debe administrarse a sujetos que hayan padecido trombocitopenia transitoria o complicacio-
nes neurológicas después de una inmunización anterior contra la difteria y/o el tétanos.
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